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jOaUfin ^ ©firíal
DE M PROVINCIA DE VAllADOMD,

del Domingo A de Noviembre de 1860.

S& ¡tuscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Snscrilores 
y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán l&s anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador

PAUTE OFICTIL.

msimcii DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. NS. Ia Reina inieslra Señora 
(Q<‘». G.) y su augusta Real familia 
continúan siu novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr : S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar por el plazo 
de ocho meses á D. Pedro Carrere y 
Doumeste para que pueda verificar los 
estudios de un ferro-carril, que par
tiendo de .Jerez termine en Sanlúcar de 
Barrameda; en el concepto de que esta 
autorización no da derecho al peticio
nario á la concesión del camino ni á in
demnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la fa- i 
cuitad de conceder iguales autorizacio
nes á los que las soliciten, y elegir entre 
los proyecto.? que se presenten el que 
juzgue mas conveniente á los intereses 
generales del país.

De Real orden lo comunico á V.Î. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. l muchos 
años. Barcelona 4 de Octubre de 1860.
—Corvera. —Sr. Director general 
Obras públicas.

de

Gobierno de la proi’inda de 
f^adadolid.

Habiendo acudido á mi autoridad el 
Director local de la Compañía del Ca
nal de Castilla, manifestando que ácon- 

. secuencia de la nueva tarifa de peozgo, 
establecida por la Compañía en 6 de Se
tiembre último, en favor del Comercio, 
la Dirección dispuso rectificar nueva
mente todas las pesas de la línea del Ca
nal, ajustándoias al pote de Palencia, la 
cual ha producido varias quejas de par
ticulares fundadas en la diferencia que 
se observa entre las pesas de la Compa
ñía y las de estos; con objeto de evitar 
se repitan en lo sucesivo y que el Co
mercio sepa á que atenerse en el asunto, 
he acordado publicar por medio del pe
riódico oficial, que la determinación 
adoptada por la Dirección de la Compa- 
Día de! Gane!, se halla conforme condo aáisteíicia del Regidor Síndico y Secre-

dispiiesto en el art. 13 del contrato ce
lebrado entre el Gobierno de S. M. y la 
estinguida empresa en 28 de Setiembre 
de 1841, en cuyo artículo se establece 
que para las pesas de la Compañía, re
girá el pote de Palencia en toda la lí
nea del (Variai; siendo por consiguiente 
infundadas cuantas quejas se produzcan 
en el sentido indicado, mientras la Com
pañía cumpla con tener las pesas ajus
tadas estrictamente al pote expresado. 
Valladolid 31 de Octubre de 1860.— 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Subasta del servicio de baga
jes en los 15 cantones de la 

provincia.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

Cumpliendo lo mandado en Reales 
órdenes de 18 de Agosto de 1857 y 7 
de Marzo del corriente año, he re
suelto, oida y .de conformidad con el 
dictámen de la Exorna. Diputación de 
esta provincia, proceder al arriendo 
del servicio de bagajes en los cantones, 
ó sean puntos de etapa de

Valladolid.
Mojados.
Olmedo.
Ataquines.
Tordesillas.
Medina del Campo.
Alaejos.
Villardefrades.
Medina de Rioseco.
Ceinos.
Mayorga.
Peñafiel, y
Quintanilla de Abajo, con las forma- 

lidades y bajo las condiciones siguientes:
1 .^ El arriendo del servicio será 

por dos años que principiarán á contar
se con el dia I.“ de Enero de 1861 y 
terminarán en 31 de Diciembre de 
1862.

2 .® Para cada cantón se celebrará 
una subasta que será doble, escepto en 
el de Valladolid, verificándose en el 
mismo dia y hora en las Salas Consisto
riales ante el Alcalde respectivo, con

tario de Ayuntamiento, y en la Capital, 
en la .decretaría de este Gobierno, La 
subasta respecto del de Valladolid se 
realizará solamente en este último punto.

3 ^ Las proposiciones para hacer ei 
servicio se presentarán en pliego cer
rado, pudiendo verificarlo hasta el mo
mento de irse á dar principio á la su
basta.

A.'* Abierto el primer pliego de los 
que estuvieren sobre la mesa de la pre 
sidenda, .no se admitirá ningún otro.

5 .’ Tampoco se admilitán propo
siciones que no se hallen estrictamente 
arregladas al modelo que á continua
ción se espresá , ni las que carezcan de! 
documento justificativo de haber con
signado en la Depositaría provincial, ó 
en la del respectivo Ayuntamiento, la 
cantidad de 600 rs. para cada uno que 
se refiera á las subastas de Valladolid, 
Mojados, Olmedo, Tordesillas, Medina 
del Campo, Medina de Rioseco, Ceinos 
y Mayorga; 400 para los de Villarde
frades, Ataquines y Alaejos, y 200 
para los de Peñafiel y Quintanilla de 
A bajo.

6 ." El remate se adjudicará al que J 
ofrezca hacer el servicio de carros y 
caballerías por menor cantidad, siem
pre que no escoda del máximun que 
por este Gobierno se fije en pliego cer
rado, y cuya lectura precederá á los 
que contengan las proposiciones.

7 .^ Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, decidirá la suerte.

S ." Solo la cantidad consignada por 
el rematante se conservará en depósito, 
ampliándose hasta dos tantos ma,s para 
responder de las faltas de servicio en 
que incurriese. Las de los demás pro- 
ponentes se devolverán desde luego.

9 .® El contratista á quien sea ad
judicado el servicio estará obligado á 
facilitar los bagajes que Ja autoridad 
local le reclame por medio de papeleta 
que firmará la misma, sellándola con 
el de la Alcaldía ó Ayuntamiento, y en ' 
la que se espresará: el número de ' 
carros y caballerías, las personas ó 
cuerpo para quienes son, el punto de ] 
que estos proceden, el número y fechas 1 
de sus pasaportes, y la autoridad por j 
quien hayan sido espedidos. <

Ademas de estas papeletas que bao i

de llevar los interesados para recojer 
los bagajes, el Alcaide pasará nota 
al contratista con toda cuanta anti
cipación sea posible, á fin de que los 
pueda tener preparados.

10. Tomando en cuenta la imposi-' 
bilidad en que tal vez se hallaría el 
contratista de facilitar el servicio, si 
fuerzas considerables del ejército mar
chasen por un solo punto de etapa en 
el mismo dia , se fija el máximun de su 
obligación en 10 carros, 16 caballerías 
mayores y 10 menores. Cuando el nú
mero necesario fue.se mayor, la autori
dad local proporcionará los que faltasen; 
y cuando todos los del pueblo no al
canzaran á completarle, podrá pedirlos 
á los Alcaldes de los inmediatos, pro
curando hacerlo, siempre que sea po
sible, á los dé aquellos en cuya direc
ción ó proximidad marchen las tropas.

11. El contratista estará obligado á 
prestar el servicio de bagajes hasta el 
inmediato punto de etapa de aquel de 
que hubiere salido.

12. Cuando las tropas emprendie
ren su marcha á una hora que no las 
deje tiempo para llegar al inmediato 
pueblo de etapa, ó cuando lo hicieren 
por caminos que no sean los de carre
tera, la obligación del servicio por par
te del contratista se entenderá hasta el 
pueblo en que pernoctaren.

13. Los Alcaldes de los pueblos en 
que pernoctaren las tropas, enfermos 
ó presos, por las causas indicadas en 
la condición anterior, dispondrán lo 
conveniente para el relevo de bagaje.s. 
Los vecinos que hicieren este servicio 
recibirán de! que le usare la cantidad 
que á cada carro ó caballería se señala 
en la condición 23, y además les paga
rá el contratista , ó el representante que 
debe tener en el pueblo cabeza de can
tón, en el acto de presentar las pape
letas que justifiquen haber cumplido 
aquel, una cuota igual á la que él ha 
de percibir con arreglo á subasta.

El contratista que ha de hacer el 
pago es el del último cantón por donde 
hubieren pasado las tropas, enfermos ó 
presos ; y si perteneciere á otra provin
cia , lo hará el de aquel en donde per
noctasen , y en el caso de que no fuere
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pueblo de etapa, lo realizará el del que 
^0 sea y esté mas inmediato.

11. Ni al contratista ni á otro ba
gajero alguno se le podrá obligar á ad
mitír mayor peso, ya sea de personas 
ó de efectos, que el de 70 arrobas en 
cada carro, aumentándose hasta 90 si 
fuese de tres caballerías ó bueyes; 10 
arrobas en caballería mayor, y 6 en 
caballería menor. Las dudas qvie hu
biere sobre el mayor ó menor peso de 
los efectos y personas que hayan de 
cargarse, las resolverá en el acto la au
toridad local.

15. Tampoco podrá obligarse, ni al 
contratista ni á bagajeros, á que empren
dan la marcha de servicio de bagaje, 
sin que préviamenle se ¡es entregue 
por el que haya de usarles la cantidad 
que corresponda, á los precios marca
dos en la condición 23,

16 No podrá obligarse tampoco al 
contratista á tener retén fijo de carros 
ni caballerías,

17. El contratistcT que dejare de 
presentar los bagajes que se le pidieren 
por la autoridad local hasta el máxi- 
raun que se señala en la condición 10, 
incurrirá en la pena de 40 rs. por cada 
carro que faltase, 20 por cada caballe
ría mayor y 10 por cada caballería me
nor. Se entiende que falta al servicio 
cuando el aviso para prestarle se le dé 
con dos horas de anticipación, ya en 
persona ó ya dejándole en .su casa.

18. La cantidad que por pena se 
señala en la condición anterior, se en
tregará al vecino ó vecinos que con sus 
carros ó ganados cubriesen la falla de 
los del contratista ; sin perjuicio de re
cibir directamente la que corresponde 
á los que les usaren, y la que ha de 
abenarles el contratista al precio de 
subasta.

19. El contratista cobrará por tri
mestres vencidos de la Depositaría pro
vincial la cantidad que le corresponda 
por los carros y caballerías que hubiese 
facilitado, ó pagado á otros bagajeros, 
justificando sii número cop las papele
tas que haya espedido el Alcalde, y con 
certificación de este de hallar la cuenta 
exacta y de ser legítimos los eprapro- 
bantes.

20. El servicio de cada carro ó ca
ballería en conducir enfermos pobres, 
ó presos enfertnos é imposibilitados, y 
que sean pobres, se pagará por la De
positaría provincial en cantidad doble 
de aquella en que se hubiese verificado 
la subasta, atendiendo á que ni el con
tratista ni bagajeros reciben remunera
ción alguna de aquellos.

21. Para que pueda acordarse el 
pago del servicio que espresen las pa
peletas, es requisito indispensable que 
por la autoridad ¡ocal del pueblo en 
que se termine se estampe al final de 
cada una de ellas «Cumplido el servicio 
boy . ......... », firmando esta nota y 
sellándola con el de la Alcaldía.

22. La cuenta, certificación y pa
peletas que se espresan en la condición 
19, se estenderán con arreglo á los 
modelos que á continuación se espre- 
sao. La primera, ó sea la cuenta, se 
presentará por duplicado. Unas y otras 
se unirán rfl libramiento que se espida 
contra ¡a Depositaría provincial.

23. El pago que por esta se haga 
con arreglo á la subasta y doble en los 
casos de la condición 20, es sin per
juicio de la cantidad fija que al contra
tista ó bagajeros han de satisfacer direc
tamente los que usen los bagajes, á 
saber: 4 rs. 50 cénts, por cada legua 
y carro de dos muías; 3 rs, siendo el 
carro de bueyes; 1 real 50 céntimos 
por cadfi legua y caballería mayor, y 1 
real en ¡a misma forma por cada ca
ballería menor; aumentándose con 1 
real y 50 céntimos señalado al servicio 
de carros, por cada caballería ó res que 
esceda de do,s.

24, Para alejar todo género de du
das, se advierte que nada corresponde 
al conlrati.sta ni bagajeros por el viaje 
de regreso.

23. Por razón de adelanto de las 
cantidades que el contratista pague á 
¡os bagajeros que presten e¡ servicio en 
los ca.sos que se mencionan en la con
dición 13, y también por las molestias 
y gastos que son consiguientes en la li
quidación y formación de cuentas hasta 
su cobro, le será abonado por la Depo
sitaría provincial el 6 por 100 de su 
importe.

26. El contratista no tendrá dere
cho á reclamar de la provincia indem
nización alguna por los perjuicios ó da
ños que en ei servicio pudiera sufrir; 
pero se le reserva el que crea asistnle 
contra el que volunlaríamente se los 
causase en sus carros ó caballerías.

27. Se señala para la subasta del 
servicio en los 13 cantones que al prin
cipio quedan expresados, el Lunes 26 
de Noviembre próximo y hora de las 
diez en punto de la mañana.

28. El Alcalde, ó el que sus veces 
hiciere, anunciará con cinco minutos 
de anticipación, que va á príncipiars.^ 
el acto.

29. Terminado que sea con la lec
tura de todas las proposiciones presen
tadas, se eslenderá actade su resultado, 
que autorizarán el Presidente, Regidor 
Síndico y Secretario, firmándola tam
bién el autor de la proposición mas 
ventajosa.

30. Los Alcaldes remitirán origi
nales á este Gobierno por el primer 
correo los antedichos pliegos y acta, á 
fin de que comparados con los presen
tados en el mismo, pueda adjudicarse el 
servicio á aquel que le ofrezca con mas 
ventaja.

31. Los Alcaldes procurarán con el 
mayor celo que los contratistas y baga
jeros cumplan exactamente con ¡as obli
gaciones que les imponen las anteriores 
condiciones; pero tambien evitarán con 
toda la energía que fuere menester, las 
demasías ó exigencias indebidas de los 
que hubieren de usar los bagajes.

32. En ¡as Secretarías de Ayunta
miento de los pueblos cabezas de cantón, 
se llevará un libro en que se anoten por 
Órdea de fechas, los carrosy caballerías 
que se pidieren. Estos libros, así como 
tambien las papeletas necesarias para el 
servicio, se remitirán por este Gobierno 
á los respectivos Alcaldes. Valladolid 10 
de Octubre de 186O.=Cástor Sbañez de 
Aldecoa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... . ente
rado de las condiciones y requisitos que 
se consignan en el pliego publicado en el 
Boletin oficial de.............  para subastar 
el servicio de bagajes de los años de 
1861 y 1862, en la provincia de Va
lladolid, se compromete á suministrar 
los necesarios en el cantón de.......... .  
hasta el máxiipun que señala la condi
ción 10, por la subvención de.............

WOVWCIi BE VAlUlWil».
''*1'nTT.^i^uaj i;t.,^^¿jt^‘/)QiM¿^^Mi^ .........  

, Carros. 
. Caballerías mayores. 
. Idem menores.

Lugar del sello.

Nota. El número de carros y caballerías se pondrá en letra 
y no en guarismo, sin contener enmienda alguna.

Si el bagaje se destina à conducir enfermos se espresará en 
la papeleta la Autoridad que ha dado la órden, la fecha de esta 
y el punto donde van à aquellos. Y si fueren presos se espresará 
asi bien la Autoridad que ios reniite y el punto á donde son 
conducidos.

mVlílClA BE VAUADOUD.

PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

CüENT.i de los bagajes suministrados en el citado canton du
rante el primer trimestre del año de 1881 ^ que presento 
como contratista de este servicio para que su importe sea 
satisfecho de fondos provinciales.

BAGAJES SÜMÍKISTRADOS Á MILITASES.

Carros. 

1 .® Diez carros que he suministrado á individuos de los cuer
pos que se espresan en las cuatro papeletas que acompañan , seña
ladas con los números 1 , 2 , 3 y 4, los cuales han recorrido la 
distancia de cuatro leguas que hay desde Valladolid á ValdesliUas, 
y devengado por consecuencia.............................................................. 40

2 .* ídem cuarenta carros que he prestado y se justifican con 
cinco papeletas números 5, 6, 7, 8 y 9 que han recorrido la dis
tancia de dos leguas, desde Valladolid á Cabezón ^ y devengado. . 80

3 .^* Idem ocho carros suministrados por los vecinos de Si
mancas, según resulta de tres papeletas números 10, 11 y 12 que 
han recorrido la distancia de tres leguas que hay hasta Tordesillas^ 
y devengado............................................................................................ ?4

4 .^ Idem cuatro carros suministrados por los vecinos de Si
mancas según resulta de las dos papeletas números 13 y 14, que 
han recorrido la distancia de dos leguas que hay hasta Valladolid, 
s devengado. ........................ . . 8

Caballerías mayores.

5.” ídem cincuenta caballerías mayores que he suministrado, 
según se justifica con las dos papeletas números 15 y 16, que han 
recorrido la distancia de seis leguas que hay de íal á tal pueblo, 

devengado.............................  300

reales por cada legua y carro de un par 
de muías ó bueyes; ............. reales por 
cada legua y caballería mayor, y   
por cada legua y caballería menor; cn- 
tendiéndose el doble de las anteriores 
cuotas, si los bagajes se empleasen en 
conducir enfermos ó presos pobres, y 
sin perjuicio de cobrar directamente á 
los demás qne les usaren, la cantidad 
fija señalada en la condición 23.

Fecha y firma. 

faiilGn de 

El contratista del servicio de bagajes facilitará 
en el dia de mañana y hora de las.................. 
á D. F, de T. . . ...................... {Capitán 6 lo 
que sea) del Regimiento.. . , ... ............................. 
los carros y caballerías que ql márgen se es
presan., y que me ha reclamado en virtud de 
pasaporte señalado con el número. ....... 
espedido en. . ... ..............por...............................  .
...................con fecha. . . . . ... ........................  . .

de.........................de 1861.

El Alcaide, 
F. G. 

Canloa de 

leguas de servicio.

152
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6.* Idem veinte caballerías mayores suministradas por los ve
cinos del pueblo de......................  según resulta de las dos pape
letas números 17 y 18, que han recorrido la distancia de tres le
guas hasia tal punto, j devengado., 60

360

Caballerías menores.

'^.^ ídem cien caballerías menores que he suministrado, según 
se justifica por la.s dos papeletas números 19 y 20, que han recor
rido la distancia de cinco leguas que hay desde tal á tal pueblo, j
devengado............................................................................................... 500

8/ Idem diez caballerías menores suministradas por los vecinos 
de........................... según se justifica en tas dos papeletas números
21 y 22, que han recorrido la distancia de tres leguas hasta tal 
pueblo, Y devengado. 30

630

BAGAJES SUMINISTRADOS Á ENFERMOS Y Á PRESOS POBRES.

Carros.

9 .® Idem tres carros que be suministrado, según se justifica 
por las dos papeletas números 23 y 24, que han recorrido la dis'» 
tancia de cuatro leguas que hay desde tal á tal pueblo, y devengado. 12

10 . Ídem diez carros suministrados por los vecinos de.......  
según resulta de las dos papeletas números 25 y 26, que han recor
rido la distancia de tres leguas hasta tal pueblo, y devengado, . ................ 30

42

Caballerías mayores.

11. Idem cuatro caballerías mayores que he suministrado, se
gún se justifica con las dos papeletas números 27 y 28, que han 
recorrido la distancia de dos leguas desde tal á tal punto, y de
vengado 

12. ídem veinte caballerías mayores suministradas por los ve
cinos de . según resulta de las dos papeletas números 29 
y 30, que han recorrido la distancia de tres y media leguas que 
hay hasta tal pueblo, y devengado.......................................................

8

70

78

Caballerías menores.

13. Idem cien caballerías menores que he suministrado, según 
®e justifica con las dos papeletas números 31 y 32, que. han recor
rido la distancia de cinco leguas que hay de tal à tal pueblo, y 
devengado..............................     . 500

14. Idem cuarenta caballerías menores suministradas por los 
vecinos^de tal pueblo, según resulta de las dos papeletas números 
'3 y 34, que han recorrido la distancig de cuatro leguas que hay 
hasta tal punto, y devengado............................................................... 160

660

VALO 11 AdOM. Reales,

D. 31., Aícaíde Constitacíonal de esta 
villa.

Certifico: que las 100 papeletas unidas á la cuenta 
rendida por l). F. de T., contratista del servicio de 
bagajes de este cantón, correspondiente al...................  
trimestre del año actual son legítimas, y exacta la dis
tancia en leguas que se dice en aquella haber re
corrido los carros y caballerías.

(Fecha y firma.)

Las 152 leguas, recorridas con carro, que aparecen consignadas en 
las partidas !.•'', 2.^, 3." y 4.“ de esta cuenta, á razón de 1000 

reales cada una, según contrata, surnan....................................
Las 360 leguas, recorridas con caballerías mayores, partidas 5.® 

^.^'/ "^^^^ reales cada una, importan.........................................
^^^ leguas, recorridas por caballerías menores, partidas 7.® y 

8/, á 100 reales. .......................................................... ..... . .
Las 42 leguas, recorridas con carros, partidas 9.“ y 10, á 2000 

reales cada una conforme á la condición 20 de la contrata. .
Las /8 leguas, recorridas con caballerías mayores, partidas 11 y 

12, á 400 rs. conforme á la condición 20..........................
Las 660 leguas, recorridas con caballerías menores, partidas 13 y 

14, á 200 rs., con arreglo á la condición 20...........................
Idem por el 6 por 100 que me corresponde con arreglo á la con

dición 26, de los 167Ó00 rs. á que asciende el servicio de carros, 
caballerías mayores y menores, comprendidos en las partidas 3.®, 

^S 6.’, 8.% 10, 12y 14......................... ..... ............................

152,000

72,000

53,000

84,000

31,200

132,000

10,020

534.220

Importa la anterior cuenta la suma total de quinientos treinta y cuatro mil 
doscientos veinte reales vellón.

fFecha y firmaj

NOIA. Queda demostrado en el anterior modelo la forma y el orden con que 
han de estender su cuenta los contratistas; pero sin embargo, bueno es añadir para 
mayor claridad, que las papeletas, cualquiera que sea su numero, de cada pueblo, 
se han de comprender bajo una sola partida, si es que todos los carros, por ejem
plo, del mismo, han recorrido igual distancia, pero si variasen en esta, se pondrán 
tantas partidas cu-antas sea menester. Lo mismo se hará con las papeletas por 
servicio de caballerías.

ANUNCIOS OFICIALES.

Hm GENERAL DE OBRAS PÜHICAS.

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 30 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo del puente de 
Mediana, situado en la carretera de 
Adanero á Gijon, por tiempo de dos 
años, y cantidad menor admisible de 
64,041 rs. 98 cent, en cada uno, que 
es el precio del actual arriendo; en 
la inteligencia de que, según lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 
1859, el arrendatario cobrará los de
rechos correspondientes por los tras
portes de trigo de todas clases, incluso 
el mezcladizo del centeno y del maiz 
6 panizo.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta Córte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Va
lladolid ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condi
ciones generales, la instrucción de 22 
de Febrero de 1849 y las leyes de 
29 de Junio de 1821, y 9 de Julio 
de 1842, cuya observancia, así como 
la de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan existir, 
es obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 
15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exada- 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para lomar parte en 
esta subasta, será la de 16,010 reales, 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada íns- 
truGcion. La primer mejora admisible 
para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será la del medio diezmo por 
lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitadores, 
no bajando de 100 rs. vellón cada una.

Madrid 25 de Octubre de 1860. 
=El Director general de Obras pú
blicas, José F. de Uría.

Modelo de proposieion.

D. N. N., vecino de.................... ,
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 25 de Octubre de 1860 y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en.pública 

j subasta del arriendo por dos años del 
1 portazgo del Puente de Mediana, se 

compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones.

1 (Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la canti-

1 dad en letra.)
\ fFecha y firma del proponeníej 

----- --------------------------■♦■ ' »

DIBGCCION fiEHRU SR OBRAS PUBLIUS,

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 30 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Valladolid, 
situado en la carretera de Adanero 
á Gijon, por tiempo de dos años, y 
cantidad menor admisible de 52,123 
reales vellón en cada uno, que es el 
precio del actual arriendo; en la in
teligencia de que, según lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 
1859, el arrendatario cobrará los de
rechos correspondientes por los tras
portes de trigo de todas clases, incluso 
el mezcladizo de centeno y de maiz 
ó de panizo.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de MaIZO de 1852, en esta Córte 
ante Ia Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio do Fomento, y en Va
lladolid ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condi
ciones generales, la Instrucción de 22 
de Febrero de 1849 y las leyes de 
29 de Junio de 1821, y 9 de Julio 
de 1842, cuya observancia, así como 
la de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan existir, 
es obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 
15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parle en 
esta subasta, será la de 13,032 reales 
vellón, debiendo acompañarse á cada
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pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida ínslruccion.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡guales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada íns- 
truccion. La primer mejora admisible 
para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será la del medio diezmo por 
Io menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitadores, 
no bajando de 100 rs. vellorí cada una.

Madrid 23 de Octubre de 1860. 
=E1 Director general de Obras (tú- 
hlicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de............... .  
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 25 de Octubre de 1860 y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de Valladolid, se compromete 
á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á ¡os espresados 
requisitos y condiciones,

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la canti
dad en letra.)

fFecha y firma del proponente.}

miCClOI CEKBll BE OBRÁS PíBliCAS.

Esta Dirección general ha señalado 
el dia 30 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Herrera, si
tuado en la carretera de Adanero á 
Gijon, por tiempo de dos años, y can
tidad menor admisible de 14,600 reales 
•vellón en cada uno, que es el precio 
del actual arriendo; en la inteligencia 
de que, según lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1.859, 
el arrendatario cobrará los derechos 
correspondientes por los trasportes de 
trigo de todas clases, incluso el mezcla- 
dizo del centeno y del maiz ó panizo.

La subasta se celebrará en los tér- 
■minos prevenidos por Ia instrucción de 
18 de Marzo de 1832, en esta Corte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Va
lladolid ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del 
público, el arancel, pliego de condi
ciones generales, la instrucción de 22 
de Febrero de 1849 y las leyes de 
29 de Junio de 1821, y 9 de Julio 
de 1842, cuya observancia, así como 
la de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan existir, 
es obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 
15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
jujente al adjunto modelo, y la can-» 

tidad que ha de consignarse ‘prévia- 
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta, será la de 3,650 reales 
vellón, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción. La primer mejora admisible 
para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será la del medio diezmo por 
lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitadores, 
no bajando di* 100 rs. vellón cada una.

Madrid 25 de Octubre de 1860. 
= Ei Director general de Obras pú- 
blicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.................. , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 25 de Octubre de i860 y 
de las condiciones y requisites que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos año.s del 
portazgo de Herrera, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando ¡isa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma del proponente J

———----- -«»—----- ;:----

Junta municipal de Beneficencia 
de Valladolid.

Habiéndose estraviado el privilegio 
de juro núm. 26, situado en alcabalas 
de Segovia, en cabeza de D. Antonio 
Francisco Maurino de Guzmán, de 
271,862 maravedís, en el cual perte
necen al hospital de Santa María de 
Esgueva, de esta ciudad, 161,744 ma
ravedís; se anuncia por primera vez, 
por si alguna persona supiese el para
dero del citado juro, se sirvar avisará 
entregarlo en la administración del ex
presado establecimiento, á quien perte
nece, en el término de 13 días. Valla
dolid 30 de Octubre de 1860.=EI Al
calde Presidente, Nemesio Lopez.

■------------«>-——___

GASA EN VENTA.

Con la competente autorización ju
dicial, se vende en pública subasta el 
dia 14 del actual rae.s de Noviembre y 
hora de las doce, en el local que ocupa 
la Escribanía de D. Simon de Monéo; 
la mitad de la casa, núm. 15, de la calle 
del Conde Ansurez de esta Ciudad, pro
pia de Doña Amalia Cacopardo, y por 
voluntad de la dueña de la otra mitad se 
admiten posturas por toda la finca si 
es que no hay quien se interese solo por 
.la parte de Doña Amalia. No se admi
tirá postura que no cubra la tasación 
que es la de 70,090 rs. por toda la 
finca.

INTERESANTE
Á tos SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO, Á LOS SEÑORES CURAS 

PÁRROCOS, Á LOS ESCRIBANOS Y Á LOS JUECES DE PAZ.

Se halla ya en prensa y se repartirá á los Sres. Suscrilores en todo el corrient» 
raes, la Segunda Edición del nuevo Manual del papel sellado publicado por el 
Sr. García de la Puente, y cuya adquisición está recomendada á dichos funcio
narios por Real órden deh de Octubre de 1859.

Esta Segunda Edición se ha aumentado tan notablemente, que contiene do
ble impresión que la primera. En ella se encuentran nuevas instrucciones y mo
delos para todos los libros y documentos que tienen necesidad de llevar y expedir, 
tanto los Ayuntamientos como los Sres. Guras Párrocos, con expresión del pa
pel que á cada uno corresponde. Los Ayuntamientos de las provincias de Valla
dolid y Palencia, están autorizados para incluir el coste de dicha obrita en los 
presupuestos municipales.

Los Jueces 'de paz, hallarán tambien en la Secunda Edición nuevas instruc
ciones, así como los aranceles vigentes de los derechos que deben cobrar en 
los juicios sus Secretarios.

La Sección de Escribanos se aumenta tambien con nuevos comentarios sobre 
diferentes casos dudosos, y en ella se expresa mjnuciosamente el papel sellado de 
que deben hacer uso en los instrumentos públicos que otorguen, y actuaciones 
judiciales en que entiendan.

No obstante de lo que se indicó en el primer prospecto, se imprimen 500 
ejemplares además de los precisos para cubrir la numerosa suscricion que se ha 
reunido.

Los Alcaides y Secretarios de Ayuntamiento de esta provincia, y los demás fun
cionarios que deseen adquirir la SEGUNDE Edición de dicho Manual, se ser
virán hacer el pedido en todo el corriente mes, pues que pasado este tiempo ge 
remitirán todos los sobrantes á o.tras capitales.

La suscricion deberá hacerse remitiendo libranza de 10 rs por cada ejemplar ó 
24 sellos de 4 cuartos con el siguiente sobre.-Sr. D. Saturnino Garcia de la 
Puente, plazuela de la Libertad, núm. 1.“, principal.— yaHadodd.

Tambien se admiten susciiciones en la redacción del Boletín oficial, calle de 
la Obra, núm . 9.

Nota. A los Sres. Suscritores de la primera edición que se suscriban á 
la segunda, se les hará la rebaja de 2 rs.; por lo que solo abonarán 8 rs. por ca
da ejemplar, y 20 sellos de 4 cuartos.

Valladolid 1.'' de Noviembre de 1860.

En subasta estrajudícial á las diez 
de la mañana el dia 11 de Noviembre 
próximo, se venden dos córtas de en
cina de la Dehesa de Villandrando.

Se arriendan igualmente sus abun
dantes pastos para toda clase de gana
dos, los de Villaverde de Golpejera, 
junto á Paredes de Nava, y los del 
Goto del Moral, cerca de Quintana- 
Puente, y una Huerta con su casa y 
agua de pié. A los que convenga, 
pueden dirigirse á D. Isidoro de Mier 
en Palencia, casa del Sr. Vizconde 
de Villandrando.

' ■ I. . I^.—........... .

GAÑAS DE PINO EN VENTA.

En la calle del Prado, núm. 5, se 
venden cañas secas de pino, á 2 reales 
arroba.

INTERESANTE.

En la ciudad de Valladolid, en el 
sitio mas apreciable y en la calle de 
mayor concurrencia y tránsito, se ar
rienda un magnífico local, dispuesto 
para un café, casa de comercio, im
prenta, oficinas, ebanistería ó cuanto 
en él se quiera establecer en grandes 
proporciones. Dirigirse á D. J. M. P., 
plazuela del Rosario, número 16.

.....^»....... 1 .1.1-»I-

ARRIENDO DE PASTOS.

Para el dia lí de Noviembre está 
señalado el remate de los pastos del 1 
coto de Aniago. El pliego de condicio- | 
Res estará de manifiesto en el edificio I

, del ex-convento del mismo nombre, 
donde han de concurrir los licitadores 
y donde se hará el remate, de diez á 
doce de su mañana, á presencia de los 

! guardas, quienes pueden aceptar el 
remate, mereciendo la aprobación de 
los dueños del coto.

.. . ' “-’—~ ----............ .......

GASAS EN VENTA.

Con la competente autorización ju
dicial y á voluntad de su dueño, se 
venden dos casas unidas, sitas en esta 
ciudad, calle de Orates, números 16 
y 18, compuestas de piso bajo, prin
cipal, segundo y solana, con su patio 
que da salida á la calle de la Libertad. 
El remate público, tendrá lugar el Jue
ves 15del próximo Noviembre, de doce 
á dos de la tarde, en la Escribanía 
de D. Justo Melon Sánchez, sita en 
a plazuela de Portugalete, num. 11, 
opnde se hallan de manifiesto las con
diciones y títulos de pertenencia; ad
virtiendo que dichas casas han sido 
nuevamente retasadas.

-...... ... ......-.(^-.. --——-

Esi la ímprenía del Boletín 
oficial, se. haib de venía pa
pel impreso y lapizado para 
formae los amiUaramsentos 
con arrendó ai últuno modelo 
dado por la Adminsstraclon 
principal y publicado en el 
Isoletin oficial., como íambien 
relaciones de Territorial v de 
Urbano, y Carpetas de arbi
trios para los presupuestos 
de 1801.

Valuadoeid:—Imprenta de Garrído
Calle de la Obra, núm. 7.
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